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ACTOS INTRAPROCESALES CONSISTENTES EN LA NEGATIVA A OTORGAR
PRÓRROGA PARA SOLICITAR LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO, LA
ADMISIÓN DE PRUEBAS Y EL AUTO DE APERTURA DE JUICIO ORAL. NO
CONSTITUYEN ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO.

Conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, deben considerarse como
actos intraprocesales de imposible reparación únicamente los que afecten materialmente
derechos sustantivos, y no los que sólo afecten derechos procesales, pues los primeros
están destinados a regir al exterior del juicio y su afectación no podría desvanecerse con
una sentencia favorable. De esta forma, al advertir que la solicitud de otorgar una
prórroga para la suspensión condicional del proceso, a que se refiere el artículo 191 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, no es un derecho sustantivo del imputado,
sino una simple expectativa, su negativa no constituye un acto de imposible reparación.
En el mismo sentido, si se trata de la admisión de pruebas, no se afecta
irremediablemente algún derecho sustantivo, y aunque eventualmente implique una
posible transgresión procesal, puede repararse al dictarse una sentencia definitiva. Así, al
no constituir actos irreparables la admisión de pruebas y la negativa de otorgar una
prórroga para solicitar la suspensión condicional del proceso, consecuentemente
tampoco lo es el auto de apertura a juicio oral, pues es en éste donde necesariamente se
ven materializados. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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DATOS DE PRUEBA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA DEL
PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ
DE CONTROL DE NO EXCLUIR LOS QUE SE OBTUVIERON CON VIOLACIÓN A
DERECHOS FUNDAMENTALES, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO.

Contra la determinación del Juez de control emitida en la etapa de investigación
complementaria del proceso penal acusatorio y oral, de no excluir datos de prueba que
se aduce se obtuvieron con violación de derechos fundamentales, es improcedente el
juicio de amparo indirecto, toda vez que se actualiza la causa de improcedencia prevista
en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, ambos de la
Ley de Amparo, en virtud de que no constituye un acto de imposible reparación, pues no
afecta actual y materialmente y por sí, algún derecho sustantivo tutelado en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en los tratados internacionales
de los que el Estado Mexicano es Parte, como la vida, la dignidad, el patrimonio, la
familia, la libertad personal, de conciencia, de expresión, etcétera; sino que dicha
negativa constituye simplemente un acto que no rebasa lo puramente procesal, porque
puede suceder que, una vez cerrada la investigación complementaria, el Ministerio
Público decida no formular acusación, o que, haciéndolo, no señale dichos datos como
medios de prueba que pretenda ofrecer en juicio, supuestos en los que desaparecerá el
perjuicio que cause la negativa referida; en caso contrario, en la audiencia intermedia
puede controvertirse la prueba considerada ilícita, a efecto de que se excluya y no la
aporte en juicio. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO
TERCER CIRCUITO.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de julio de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario
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DESECHAMIENTO DE PRUEBAS EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA
PENAL ACUSATORIO. AL SER UN ACTO INTRAPROCESAL QUE NO TIENE UNA
EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO
PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE.

En el artículo 113 de la Ley de Amparo se faculta al juzgador para desechar una
demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de
improcedencia, y –de acuerdo con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación– por "manifiesto" se entiende lo que se advierte en forma patente, notoria y
absolutamente clara y, por "indudable", que se tiene la certeza y plena convicción de
algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente que
es. Aunado a ello, debe tenerse la certeza y plena convicción de que la causa de
improcedencia de que se trate sea operante en cada caso concreto, de modo que, aun
en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no
sería posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los elementos que
pudieran allegar las partes. Asimismo, en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con la
diversa fracción V –en sentido contrario– del artículo 107, ambos de la ley de la materia,
se establece que los actos emitidos durante el juicio sólo pueden impugnarse en amparo
indirecto, cuando afectan de manera directa e inmediata derechos sustantivos previstos
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la vida, la integridad
personal, la libertad, etcétera, cuya afectación no puede ser reparada aun obteniendo
sentencia favorable; lo que excluye la procedencia del amparo indirecto cuando sólo se
afecten derechos adjetivos, aun cuando dicha afectación pudiera considerarse en grado
predominante o superior. En estas circunstancias, cuando se reclame una determinación
emitida en la etapa de juicio oral mediante la cual se inadmita una prueba ofertada por la
defensa, el amparo indirecto es improcedente, en virtud de que se trata de un acto
intraprocesal que no tiene ejecución de imposible reparación, pues no impide el ejercicio
actual y real de un derecho sustantivo, al contrario, ese acto constituye una violación a
las leyes del procedimiento, en términos del artículo 173, apartado B, fracción X, de la
Ley de Amparo, que establece, por un lado, que las violaciones procesales (como es el
acto reclamado) deben ser impugnadas en el juicio de amparo directo que se promueva
contra la sentencia definitiva, de ser ésta desfavorable a los intereses del quejoso y, por
otro, dispuso que en los juicios del orden penal, se considerarán violadas las leyes del
procedimiento, entre otras, cuando no se reciban al imputado las pruebas pertinentes que
ofrezca o no se reciban con arreglo a derecho, como lo reclamado en el caso. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
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INVESTIGACIÓN INICIAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CONTRA LA
NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE
INVESTIGACIÓN SOLICITADOS POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN
ESTA ETAPA, EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES IMPROCEDENTE, AL NO SER
UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE QUE AFECTE DERECHOS
SUSTANTIVOS.

Durante la etapa de investigación inicial instruida ante el Ministerio Público –bajo el
sistema penal acusatorio–, la víctima u ofendido del delito tiene el derecho de solicitar al
representante social la realización de los actos de investigación que considere
pertinentes, ante lo cual, éste tiene la facultad discrecional de ordenar la realización de
los que estime conducentes, ello en términos de los artículos 109, fracción XVII, 129 y
216 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Luego, la negativa a realizarlos
constituye un acto emitido dentro de un procedimiento que no afecta derechos
sustantivos de la víctima u ofendido por referirse, en esencia, al tema probatorio, y que,
en caso de constituir una violación procesal, tiene el carácter de reparable, pues si a la
postre el Ministerio Público ejerce acción penal, aquélla no trascendió al resultado de la
decisión, y si decreta el archivo temporal o el no ejercicio de la acción penal, la víctima u
ofendido podrá recurrir al control judicial previsto en el artículo 258 del propio código,
instancia en la que podrá hacer valer la violación referida. Por tanto, conforme al artículo
107, fracción II, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto es improcedente, y
aunque este precepto no prevé que se trate de actos de imposible reparación, tal
requisito debe exigirse si el acto fue emitido dentro de un procedimiento, como lo es la
etapa inicial de investigación. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de mayo de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.



Queja 205/2018. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto
Venancio Pineda. Secretario: Juan José González Lozano.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2019452
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito TESIS AISLADAS
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Materia(s): Tesis Aislada (Común)
Tesis: II.4o.P.4 P (10a.)

 
CRITERIOS DE OPORTUNIDAD. LA DETERMINACIÓN MINISTERIAL QUE DECIDE
SOBRE SU INAPLICABILIDAD, UNA VEZ QUE EL MINISTERIO PÚBLICO HA
JUDICIALIZADO LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, PERO ANTES DE LA EMISIÓN
DEL AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL, CONSTITUYE UN ACTO DENTRO DE
JUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, RECLAMABLE EN EL AMPARO INDIRECTO.

La resolución sobre la inaplicación de criterios de oportunidad para el ejercicio de la
acción penal –que desde luego afecta inmediatamente y de manera irreparable la esfera
jurídica del imputado–, es parte de las atribuciones constitucionales y legales del
Ministerio Público, de conformidad con el artículo 21, párrafo séptimo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quien de acuerdo con el artículo 256 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, podrá ordenarla desde el inicio de la
investigación ministerial, hasta antes de que se dicte el auto de apertura a juicio. Ello
significa que el representante social, previa autorización de su superior jerárquico, podrá
aplicar algún criterio de oportunidad, antes de que decida ejercer acción penal, esto es,
previo a que determine poner el asunto a la consideración del Juez de Control, o con
posterioridad a ello, una vez que el asunto ha sido judicializado y verificado la audiencia
inicial. De modo que si la resolución ministerial que inaplica un criterio de oportunidad, se
emite en la etapa de investigación formalizada del proceso penal acusatorio y oral, antes
de la emisión del auto de apertura a juicio oral, es incuestionable que el acto tiene lugar
dentro de juicio, y entraña una ejecución de imposible reparación y, por ende, puede
impugnarse en amparo indirecto, debido a que si esa determinación ministerial es
favorable al imputado, se extingue la acción penal, conforme al artículo 257 del código
mencionado, pero si le es desfavorable, afecta irreparable e inmediatamente su esfera
jurídica, y le provoca un agravio inmediato, como se advierte del artículo 107, fracción V,
de la Ley de Amparo, pues aun cuando lo emite el Ministerio Público, el acto no puede
escindirse, ni desvincularse de la etapa en que ello se determina, es decir, no puede
hacerse abstracción del contexto procesal en que la Representación Social emite esa
determinación. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR
UN JUEZ DE CONTROL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO PARA DESAHOGAR
LA AUDIENCIA INICIAL. CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE
AFECTA MATERIALMENTE EL DERECHO A UNA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
IMPARCIAL, POR LO QUE ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO.

El artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo establece que el controvertido
constitucional, en la vía indirecta, procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de
imposible reparación. Este supuesto se actualiza, para efectos de la admisión de la
demanda, si se reclama la resolución que declara infundado el impedimento planteado
por un Juez de Control del sistema penal acusatorio para desahogar la audiencia inicial,
pues se afecta materialmente el derecho del imputado contenido en el artículo 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo a que se le
administre justicia por tribunales que emitirán sus resoluciones de manera imparcial;
asimismo, porque esa eventual transgresión ya no es posible examinarse y repararse en
el amparo directo, pues conforme al artículo 101 del Código Nacional de Procedimientos
Penales, la sentencia emitida en el juicio oral –que sería el acto reclamado en la vía
uniinstancial de amparo–, por regla general, no puede declarar la nulidad de los actos
realizados en las etapas previas al juicio. Aunado a lo anterior, en el amparo directo que
se llegara a promover para reclamar la resolución definitiva que se dicte en el proceso
penal, tampoco podría ocuparse de esa cuestión como violación procesal, pues ninguna
de las fracciones del artículo 173, apartado B, de la propia ley, prevé expresamente dicho
supuesto, como sí lo hacía el diverso 159, fracción X, de la Ley de Amparo abrogada, en
juicios seguidos ante tribunales civiles, administrativos o del trabajo –no en juicios en
materia penal–; esto último resulta relevante, porque es la base normativa de la sentencia
que recayó a la contradicción de tesis 31/2008-PS, resuelta por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación y que dio origen a la jurisprudencia 1a./J.
115/2008, de rubro: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA
RESOLUCIÓN QUE REVOCA O DECLARA INFUNDADA LA EXCUSA PLANTEADA
POR UN JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.", la cual resulta inaplicable conforme a los
artículos 217 y sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente. Incluso, en virtud de las
limitaciones para la impugnación de las etapas del sistema penal acusatorio, no podría
considerarse al acto reclamado como un caso análogo de violación procesal a los
previstos en el artículo 173, apartado B, invocado. En resumen, las restricciones
expresas en el código citado en materia de impugnación, que repercuten para la
procedencia de las violaciones procesales que pueden analizarse en la vía de amparo



Queja 43/2017. 15 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier
Sarabia Ascencio. Secretario: Daniel Marcelino Niño Jiménez.

directo; la redacción de la actual Ley de Amparo, por no prever expresamente como
violación procesal, en el amparo uniinstancial, lo relacionado con los impedimentos de los
titulares; así como la naturaleza y legislación diversa al sistema penal acusatorio de los
procedimientos que se analizaron para la emisión de la jurisprudencia invocada son las
razones por las que el acto reclamado no puede estimarse que sólo produce efectos
intraprocesales, reparables al dictarse la sentencia. En este contexto, no se actualiza
como causa manifiesta e indudable de improcedencia, la prevista en el artículo 61,
fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, interpretado en sentido
contrario, ambos de la Ley de Amparo; por tanto, el desechamiento de plano de la
demanda, conforme al artículo 113 de esta última legislación, que se sustentó en la
hipótesis de improcedencia señalada es ilegal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS PREVIO AL DICTADO DEL AUTO DE
VINCULACIÓN A PROCESO (INADMISIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA). DEBEN
RECLAMARSE, EN SU CASO, CUANDO SE IMPUGNE DICHO AUTO EN EL JUICIO
DE AMPARO INDIRECTO.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido la
necesidad de distinguir las etapas del proceso penal acusatorio, con el fin de que se
emitan pronunciamientos para identificar violaciones procesales y el momento en que
deben ser reclamadas vía amparo. Dichas etapas son las siguientes: (i) de investigación,
que a su vez se divide en dos fases: a) inicial o desformalizada, a cargo del Ministerio
Público; y, b) complementaria o formalizada, bajo la vigilancia del Juez de control; (ii)
intermedia, a cargo del propio juzgador, en la que se depuran los hechos y pruebas que
pasarán a juicio; y, (iii) juicio, a cargo de un tribunal conformado por Jueces sin
intervención en etapas anteriores, y salvo casos de excepción, no se recibirán pruebas
previamente consideradas. Etapas que persiguen fines distintos y son conclusivas. Sobre
esta base, se estima que el reflejo, en su caso, de alguna afectación a los derechos del
imputado, acusado o sentenciado, durante su desarrollo, salvo casos específicos, será
observable en la resolución que defina cada etapa, por lo que deben combatirse como
violaciones, cuando se impugnen en amparo las determinaciones que resuelvan cada
fase. En esa lógica, la inadmisión de pruebas por el Juez de control, previo al dictado del
auto de vinculación, sólo produce efectos procesales, pues si bien pudiera afectar el
derecho a la defensa adecuada, lo cierto es que sólo sería trascendente si el fallo que
resuelve sobre la vinculación es desfavorable al imputado, por lo que no podría
considerarse, a priori, que es de imposible reparación. Entonces, si el proceso acusatorio
se compone de etapas que tienen un principio y fin, debe estimarse que para que las
incidencias acaecidas durante su desahogo puedan ser combatidas, es necesario
esperar a constatar si realmente tuvieron trascendencia en la resolución culminatoria de
esa fase; en el caso, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, pues ese
momento es el indicado para revisar la idoneidad, pertinencia y eficacia de la prueba
ofrecida o reunida dentro de la primera fase de la primera etapa de investigación, por lo
que su inadmisión, aunque susceptible de incidir en prerrogativas del quejoso, sólo
producirá efectos en el auto que vincula a proceso. Por ende, es mediante el amparo
indirecto que se promueva contra dicho auto, como puede examinarse el actuar previo
del Juez de control, dada la conclusión de la primera fase de la etapa inicial de la
investigación. Más aún, porque no es viable el estudio posterior a la conclusión de esa



Queja 34/2018. 9 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Franco
Luna. Secretario: Héctor Flores Irene.

etapa, ya que continuaría la investigación formalizada o complementaria, que una vez
concluida, el Ministerio Público podrá formular acusación, dando pauta a la apertura de la
etapa intermedia, donde sólo podría abordarse el estudio de la exclusión probatoria.
Asimismo, sólo las pruebas que se llegasen a admitir en el auto de apertura a juicio oral,
serán las que podrán ser desahogadas por el tribunal de enjuiciamiento. Por tanto, no
sería posible que los medios de prueba inadmitidos durante la primera fase de la etapa
inicial, previo al dictado del auto de vinculación a proceso, sean objeto de estudio como
violaciones al analizar la sentencia de primer grado, pues la primera etapa procedimental
(investigación) ya habría concluido y, en su caso, de no impugnarse con el auto de
vinculación a proceso, quedarían irremediablemente consumadas. Considerar lo
contrario, sería admitir la posibilidad de que por medio del amparo se ordenara reabrir
etapas anteriores, con el consecuente menoscabo de los recursos materiales,
económicos, de logística y estrategias de litigación que implica tanto para el Estado como
para las partes; aunado a que se propiciaría el abuso del juicio constitucional, con el
consecuente retardo en la solución de los procesos acusatorios, cuya naturaleza es
sumarísima. Ahora bien, como los plazos establecidos para resolver sobre la vinculación
son breves, al examinar esa determinación en amparo indirecto, en su caso, si son
impugnadas, deben también analizarse las incidencias ocurridas durante el desahogo de
toda la etapa inicial, verbigracia, la calificación de la detención, medidas cautelares y el
plazo que se otorga para la investigación complementaria. Esto, siempre y cuando, en
respeto a los principios de igualdad procesal y contradicción, hayan sido materia de
debate entre las partes ante el Juez de control, y con el objeto de que dichas violaciones
queden debidamente analizadas en vía constitucional, para que no tengan que ser motivo
de análisis en posteriores etapas. Sin que lo anterior obstaculice la procedencia del
amparo contra actos distintos de los precisados, cuando sí sean de ejecución irreparable.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
 




